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las contenidas

CONSIDERANDO

ARTICULO 1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así:

-r.

No.411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL SE ADOPTA EL
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Que el artículo 1 de la ley 1960 de 2019, en materia de encargos establece* lo siguiente:

ARTÍCULO 24.
administrativa, 
requisitos pars
sancionados disciplinariamente en el' último año y su última evaluación del desempeño 
sobresaliente (

í'WI, ,4 .■-«W!ÍÍ! .W

Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en'estos si acreditan los 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades .para au^d£j5,ernpeño, no han sido

> es

-Wi: -' ík

nterrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad» el empleo del cual es

unciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por

(...) El encaigo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad

La Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
del Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 

2n el Decreto No.411.0..20.0516 del 28 de septiemb^e del 2016, Decreto 
Municipal No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decreto Municipal No. 
4112.010.20.0^94 de Junio 30 de.2017, Decreto No. 4'112.ÓW.SÓ.Ü0632 del 29 de 
agosto de 2025 y,

1. Encargo (

(...) ARTÍCULO 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 
totalmente las f
ausencia temp sral o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.

El encargo no i
titular, ni afecté los derechos de carrera del empleado (...)” ..... ■

Que el Decrete
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS
DENOMINACIONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA DE .¡.¡PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI", en el artículo 9, en lo

' Si
ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DECAU
CMtWTAMINTO AJ.VMlNiSTftAnV'í) 

L>f. DllSLRQOLtO f.fNNOVACH&N
iíftTiTvCiONAL

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. ¿42.4 DE 2025

s-p L-e hr>e '2.7^ )■ »

“POR LA CUaIl SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOs"FISCALES A UNA 
SERVIDORA PUBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE-SANTIAGO DE CALI”» 

Que mediante Decreto No. 1083 del 26 de mayo del^2015■ W-íJíedio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública”, se señala:

(...) ARTÍCUl.O 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que sé1 encuentren en servicio 
activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: ‘



Kggi
i.

2Z, )( Í-’

Página 2 de 5

T

Que las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se^ricüentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deb^p salvaguardar el de.recho preferencia! que otorga la carrera a sus 
titulares, al tenor de. lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de proveer dichas vacantes.

7. Fijar lineamientos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento (...)”.

“(...) 3. Efectuanrmediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la Alcaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administrativos correspondientes 
para terminar o prorrogar dichos encargos

“(...) 20. Desénípéñar las*demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo 

4-- . i,

Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, por delegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, la 
expedición de los actos administrativos tendientes a efectúar encargos con efectos 
fiscales como •’fardel caso en particular, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
Municipal 2.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

"(....) ARTICULÓ’ PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir las 
siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Adm¡nistracióK(¡Jentrial Municipal (...)”

-f.

<r,

referente a las -funciones, requisitos y competencias del Director del Departamento 
Administrativo dé Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras, las 
siguientes: ■st;í* r -

alcaldía m 
SANTIACO DE CALI

OílWirAV.FA’SO AOMSNJSIRAm’O

IKSTirVOOML

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 24^4 DE 2025

( í
: A I

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UNA 
SERVIDORA PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

VU’PrevianfelWáTáu provisión, el nomínador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Z\po^.o para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - “SIMO”, por tanto, cumplida esta 
obligación, no se requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer los empleos de carrera a» 
través de encargo ó nombramiento provisional

Que se ha cumplido con los parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, 
emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil “Lineámientos sobre el alcance de la 
Sentencia Proferidar por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección 
Segunda Subsección B; el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al 
procedimiento de provision de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales: (...) ”, que establece:

■ IR .
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Administrativo

de 2025, se dispone conferir encargo en el empleo-a la señora Alba

10000472,

Educación y financiado con recurso de la Ley 715 de 2001.

Que, en virtud de lo anterior,
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Vinculación de
Administrativo

I

Que, como resultado dei estudio técnico efectuado en el marceóle la'Convocatoria 
Interna No. 11
Lucía Collazos Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.949.626, 
quien ocupó e

:>tíilí’ 4 ;s

' ■ :Jdi!; •- ■

Que, mediante la Convocatoria Interna No. 11 de 2025, el Su^rcgeso de Selección y 
Proceso de Gestión y Desarrollo Humano, adscrito'al Departamento 

de Desarrollo e Innovación Institucional, adelantó el procedimiento 
previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por ia Ley 1960 de 

, con el fin d.e gfiectuar la provisión 
/acantes mediante la figura del encargo; y que, por necesidad del

Andrea Silva
1.130.633.581,
(24) de julio de [2025.

2019, así com|o en el Decreto 1083 de 2015,
transitoria de
servicio, se acide a la lista de elegibles conformada en dicha crcnva&cítoriá para conferir 
encargo al seividor público que desempeñará temporalmente el empleo objeto de 
provisión.

' -- Mi ..u. • .•

RESOLUCIÓN Nó. 4137.010.21.0. ¿424 DE 2025

( pie í'voe 2,2 )

“POR LA CUA- SE EFECTÚA UN ENCARGO CON Ei-ECTOS!*FISCALES A UNA 
SERVIDORA PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

< >.. wh k. ... -.eiWÍíi U ‘U'. • • •

Que, en la Piaría de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1) 
vacante definitiva del empleo denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 03, 
Posición No. 20002198, Unidad Organizativa No. 10000472, adscrito al Departamento 

de Desarrollo e Innovación Institucional, la cual11 se originó por la 
declaratoria de vacancia del cargo que venía desempeñando la-servidora pública, Paola 

Van Ronzelen, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
según consta en la Resolución No. 4137.010.21,0.1893 del veinticuatro

w 
ALCALDÍA DE 

SANTIAGO (>E CAJU
B'.PA.fA’,r.AA.Tí 

í-.l f./U.-.LCI l.'J ; i'-.
I’.í/i b v<: :ú.\

Que la servidora pública Alba Lucia Collazos Hernández, ’ és^’íifular del empleo 
denominado Sscretario Ejecutivo, Código 425, Grado 06, adsérftdi,"a’la Secretaría de 
Educación y financiado con recurso de la Ley 715 de 2001. ■

puesto doce (12) en el orden de mérito de la citada convocatoria y 
manifestó expresamente su aceptación para asumir el empleo denominado Técnico 
Operativo, Cócigo 314, Grado 03, Posición No. 20002198, Unidad^Organizativa No.

adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional. L) anterior, toda vez que las personas que obtuvieron las posiciones 
primeras a teresra y quinta a undécima declinaron el ofrecimiento, y la persona ubicada 
en el cuarto lugar aceptó encargo en un empleo diferente.
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RESUELVE

1) Se encuentreren disfrute efectivo dé un período de vacaciones.

>- !]|?F . ■
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“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UNA 
SERVIDORA PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

2) Haya gestionado, desde su cargo titular, la solicitud de vacaciones, la cual haya sido 
reconocida y notificada mediante acto administrativo. En este caso, no procederá el 
aplazamiento;,dgL^isfrute, por lo que deberá agotar el período autorizado antes de 
asumir el encargo.

Una vez finalizado el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al 
que se refiere el artículo primero del presente acto.

Artículo Tercero:- Ordenar al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del 
organismo actual la evaluación parcial del desempeño de la servidora pública antes 
relacionada yBakcorrespondiente jefe’inmediato o comisión evaluadora del organismo 
donde desempeñará las funciones propias del encargo con efectos fiscales, la 
suscripción y fijación de los nuevos compromisos laborales a esta servidora pública, 
con base en el plan de acción del organismo para la presente vigencia.

Artículo Cuarto: Como consecuencia de lo anterior, la servidora pública Alba Lucia 
Collazos Hernández, en un término máximo de cinco (5) días hábiles, rendirá informe 
del estado actual de los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su cargo al

■ <■. lif»

Artículo Primero: Encargar con efectos fiscales a la servidora pública Alba Lucia 
Collazos Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.949.626, en el 
empleo denomiigadó^Técnico Operativo, Código’314, Grado 03, Posición No. 20002198, 
Unidad Organizativa No. 10000472, .con una asignación básica mensual de cuatro 
millones cuatrocientos setenta y seis mil ciento setenta pesos m/cte. ($4.476.170), 
cargo' que deberá desempeñar en el Departamento Administrativo de Desarrollo ,e 
Innovación Institucional, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presénte acto administrativo. 

............................ . ‘-

Artículo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, se 
requiere de la previa posesión del cargo.

Parágrafo: La servidora pública designada mediante el presente acto administrativo no 
podrá tomar posesión del encargo mientras se encuentre incursa en alguna de las 
siguientes,sitüájjppé^ administrativas:

ALCALDÍA DE 
SANTlACO Oe CALI

DíPAtnÁMEJWfO ADMIxiilRAHVO 
Oí OfSAKftfKLO í tWíGVACIÓM 

fNSTHlXKJNAl.

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2-424 DE 2025

'me
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ecretaría de Educación.

de dos mil veinticinco (2025).

A S -áájií.-Al-
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Artículo Quinto:
pública Alba Luéia Collazos Hernández, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1437 
de 2011, en la S

i 
i 
i

. . ¡i.

;4ÜÍÍ-4Ü

«r lK

2d|hzado (E) w

Flórez - Subdirectora de Gestión,Estratégica del Talento HumanJ^A—

■-- jwi:-/, sí-

Dada en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a los m 
del mes de í

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE -!-
: • J«|ií -4

-(Z’i) días

ALCALDIA DE 
SANTIAGO Dg CALI

MRWAMf NTO A0MINmRATJ>'O 
0! DESARROLLO E LWOVAttÓN 

iNSTITvOOSAl

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2424'' ÓE 2025'•

Elaboró: Flor Edllsa Her landez Espitia - Contratiste(ji^^' ft
Revisó: Isabel Cristina Gómez Tamayo - Profesional Universitario¿tn 

Ángela María I- errera Calero - Profesional Especializado (E) 
Jayson Fernán lo Martínez Medina - Contratista 
Karina Manzon I
Jacqueline Cru i Arteaga - Profesional Universitario 
Liliana Paola 0 el Vasto Cruz - Contratista \

Artículo Sexto: Comunicar el presente acto administrativo a la Secretaría de Educación 
y al Departamento Administrativo, de Desarrollo e Irínóvaciófi^lnstitücional, a la 
Subdirección do Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso Liquidaciones 
Laborales - Sub proceso Activos; Proceso Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso 
Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso Administración de Planta de Personal, 
Subproceso Selección y Vinculación - Posesiones, SubpfocésÓ" Capacitación y 
Estímulos y Subproceso Administración de Historias' Laborales* para lo de su 
competencia, respecto de la servidora pública Alba Lucia Collazos Hernández.

Icurra
LAURA PATRICIA ALVAREZ GÓMEZ 

Directora de Departamento Administrativo

"POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOSt1iEISCALES A UNA 
SERVIDORA PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SÁNTÍAGO DE CALI”

jefe inmediato c a quien este designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al 
organismo en el que fue encargado con efectos fiscales.

Parágrafo: Igualmente, deberá hacer la entrega de la relación de los activos que tenga 
asignados en el organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. , *

Notificar el contenido del presente acto administrativo a la servidora



Cítmx» de Afca&Eá i«fiu íMi - &bímbk® paa Rewteumu üíit ¡Hmai^a om Hecus Hsafes - íiomMataría interna Nd í í de 21)25. (vacante temporal)

, FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espftía@cali.gov.co>

15 de septiembre de 2025, 8:47
‘ <flor.es05ia@cati.gov.co>

Buenos Dias Flor.

Cordial saludo.

ftgq?) dé 2%üi/¿5

(ocupó el puesto No. 12) aceptó el puesto 4 y los demás NO

PAOLA ANDREA

¿adjuntos

https://maikgoogie.coiitímail/u/0/?ik=3769e KMe8&view=pt&search=all&permth!d=lhread-r: 1843337947528828000&srnpl=n]sg-r: 1843337947528828000 1/2

Datos de ¡a Vacante témpora 
convocatoria 11 ’ ’ 
temporal del titular del empl<

mgubUm 
SAMUGO DE CAD

(Nota de Confidencialidad). L a información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados 
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si 
•■pór'áígun mdnvo redbeesíá wmuriicaáónyúsíetfno és''éfdesnnáíarióaütori¿ádb, sírvase’borrarfo de'inmediáro, 
notificarle de su error a la peí sona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información 
solo puede ser utilizada por IJ persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje, cuidemos el medio 
ambiente.

Cordialmente,
SEBASTIAN BEDOYA FRANCO
Administrador de Empresas
Esp. en Gerencia Pública
Proceso Gestión y Desarrolle Humano.

Anexos: Convocatoria intemí No. 11 de 2025
Resultado Convocatoria inter la No. 11 de 2025
vacancia temporal del titular i leí empleo SILVA VAN RONZELEN PAOLA ANDREA

Bedoya, Sebastian <sebasfiar .bedoya@cali.gov.co> 
Para: "flor E. hemandez Espitia
'Ce: Isfibs^OristiF.&GameE Tarrs ^G'<isabet:gsmez@eafi'.gov:SS^-/Angeia-Mwi&-H9Frersi08tem'<ange<8>heTreTa@€afrgoVíCG^

2íSg6425í

íe elegibles de tePor necesidad del servicio se utilizó la lis$ 
de 2025 para proveer esta vacante temporal^Generada.por la vacancia 
mple) SILVA VAN RONZELEN PAOLA ANDREA^

titular: SILVA VAN RONZELEM
CC: 1130633581 / / /
Cargo titular: Técnico Opera ivo/código 314; G
Organismo: Deptg/Ádtivo.
■pósiaSri: ÍOOOZIW/ 
Unidad: 10000472/

Servidora Encargan
ALBA LUCIA COLLAZOS HE ^NÁNDEZ 
C^. 1jj43^43p26 . /
Cargo titular. Secrehrio Ejec Cóefii
Organismo: ■Sécretáriabe'Ecucadóni ' 
Posición: No Aplica \ . /.
Unidad: No Aplica

Adjunto ínsumospara Resok don de Encargo con EfectosEiécaies - 
Convocatoria intema No. iyí e 2025/(vacante4empera!)#^fehn\'tiQ>

¿nSOmgSparaJ&BSOllJ Gi0O_.deJjiggaitoR - Convocaforia iritarna

No. 11 de 2025. (vacante temporal)
1 mensaje

. Grado oy W OD • 2b ’

de Desarrollo e Innovación Institucional Z x j Z_

mailto:a@cali.gov.co
mailto:flor.es05ia@cati.gov.co
https://maikgoogie.coiit%25c3%25admail/u/0/?ik=3769e
mailto:sebasfiar_.bedoya@cali.gov.co
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ALCALDl/

VERSIÓN 005CONVOCATORIA INTERNA

Marque con un< X el tipo de convocatoria:

X Ce nvocatoria para Encargo Convocatoria para Empleos de Carácter Temporal

NÚMERO DE CONVOCATORIA: 11 AÑO: 2025

■ 'CARGO-VACA JTÉ" ■ /-y" Asalario

TÉCNICO OPERA TIVO

314-03 $4.183.336.00SUBOIRECCIÓN DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO

AREA FUNCIONAL

LIQUIDACIONES LABORALES

Seis (06) Semestres de
Ser servidor público con derechos de carrera.

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.

propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali Prohibida su alteración o modificación por
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La Alcaldía Distrital de Santiago de Cali- Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, de inicio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 2* de la ley 909 del 2004. modificada por (a Ley 1960 de 2019.

Titulo de Forrqación Técnica Profesional o
Tecnológica o
Formación Profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básic o del Conocimiento en:

Administración
Ingeniería Indus rial y Afines.
Ingeniería Adml listrativa y Afines.
Contaduría Pub ca

Tarjeta o .matrl ;ula profesional en los casos 
reglamentados | or ley.

Este documento e¡ 
cualquier medio, sir previa autorización del Alcalde.

(01) VACANTÍ 
DEFINITE A

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Ser titular con derechos de carrera administrativa del empleo 
Inmediatamente Inferior al empleo que se pretende proveer.

Que su última evaluación de desempeño laboral este en el 
nivel sobresaliente.

w 
DE 

SANTIAGO feE CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMAhO 

GESTIÓN Y DEÍ ARROLLO 
HUMAF O

^ÁREA DE DESEMPEÑÓ^/Uf

.t REQUISITOS PARA SER CONSIDERADO
(Articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de >

* -'tW-2019)r 4,

. • REQUISITC (S MINIMOS DEL CARGO
. (Manual de Fuñe ones Decreto No.0673 de 2016,
: Pág. 787 - 788, i orregldo mediante1 Decreto 749 »i 

de D clembre 5 del 2018a - 7 ’
’ T,. ?•? iC

Experiencia: \ einticuatro (24) meses de 
experiencia labe ral.
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MATH02.06.02.P002.F001

VERSIÓN 005CONVOCATORIA INTERNA

COMITÉ EVALUADOR

10

Y CAMARGi IGURA

/

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

Este documento es f ~
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.

LILIA MARLI
Profe¿ional Especializado 

Proceso Gestión y Desarrollo Humano

Proyectó y Elaboró: Sebasüan Bedoya Franco - Contratista^ \ FECHA PUBLICACIÓN’ 
Reviso: Isabel Cristina Gómez Tamayo- Profesional Universitario -----------------

a lmCcoují¿Jv KARINAMANZONI FLÓREZ 
Subdirector de Departamento Administrativo 

Subdirección de Gestión Estratégica de! Talento Humanó 
Depto. Adtivo. De Desarrollo e Innovación Institucional

FERNANDO ANTONIO GRILLO R^B# 
Director Departamento Admi^etfáüvo 

Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación'ínstitucional

' 1 OBSERVACIONES1^ -T v ■
Ante la existencia de pluralidad de servidores públicos con derechos de carrera administrativa en condiciones de igualdad’ 

de requisitos mínimos para aspirar al encargo, se utilizarán los criterios de valoración establecidos mediante el Decreto 
No.4112.010.20.0301 de Mayo 27 de 2021.

Los candidatos tendrán un plazo de (3) tres días hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria para 
actualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico.

Durante los tres (03) dias siguientes a la publicación del resultado Inicial, podrá presentarse por escrito solicitudes de 
revisión al estudio técnico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.

C'n,ral ‘"a °,sH° d8 S""“W « Can. Prohibida su aneraddn o modificación por
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DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, POR

I '

CONSIDERANDO

as atribuciones del alcalde, a saber:

Artículo 3°. Sampo de aplicación de la presente ley

14.1’or terr linación del período para el cual fue nombrado.

Página 1 de 4

|:

■

el Decrete
vacancias, estatlece las situaciones que implican la declaración de una vacancia definitiva, 
en los siguientes términos:

“POR LA CUAL S= DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA DE UN EMPLEO DE LA PLANTA 
DE PERSONAL 
HABER SUPERÁDO EL PERIODO DE PRUEBA”

Que el artí culo 315, en su numeral 3’ de la Constitución Política de Colombia de 1991, en 
concordan jia con el artículo 29, parágrafo 2, literal d) numeral 1 de la Ley 1551 de julio 6 
de 2012, ssñala

Que medie nte el Decreto No. 1083 del 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se expide 
-I Único Reglamentario del Sector de Función Pública", en el tema de las

ART CULO 2.2.5.2.1 Vacancia definitiva. Ef empleo queda vacante definitivamente, en los siguientes 
casos:

“(...) 3. Cirigir acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (...)".

'‘(...) 1. Lí s dispe siciones contenidas en la presente ley serán aplicables en su integridad a los siguientes 
sen/idoreii públicos (...)”.

Que la Ce misión Nacional del Servicio Civil profirió concepto sobre la movilidad en la 
carrera adninisirativa como resultado de un Concurso de Méritos, vacancia temporal de 
empleo so )re el que se ostentan derechos de carrera, ascenso en la carrera y declaratoria

”(.••) c) A los empleados públicos de carrera de las entidades del nivel territorial: departamentos, Distrito 
Capital, d stritos / municipios y sus entes descentralizados (...)".

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. DE 2025
( Jubo 2^ )

SAAmACOpECALI 
iHissnKMiMrtAÓsíéSsrrÁfMi 

t>'!.UÍRW.O í fX.‘.W4 CSGK
• IXSt>'u¡O0.'..'4.

1

■i

Que de co iformi jad a lo dispuesto en la Ley 909 del 2004 “Por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposicior es”, e xpresa que:

El Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del 
Distrito Especial je Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones contenidas en el 
Decreto Ertraord inario No. 411.0.20.0516 del 28 de septiembre de 2016, el Decreto No. ’ 
411.0.20.0 573 d< diciembre 06 del 2016, Decreto No. 4112.010.20.0468 del 15 de julio de 
2025 y,



informará de tal

Paola Andrea

mismo mediante acta No. 025 de! catorce (14) de enero de 2025.

Página 2 de 4

adscrito a la Di ección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pereira - Despacho y 
posesionada en

“POR LA CUAL S 
DE PERSONAL 
HABER SUPERADO EL PERIODO DE PRUEBA”

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. DE 2025 
í JüliO ^7 )

¿ DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA DE UN EMPLEO DE LA PLANTA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, POR

Aiuecúoi 
SANTIAGO DE CAVI 

.'.m scv.-jmii,

!:.•< ¡i:

(...) Establecido que el nombramiento en periodo de prueba conlleva la vacancia temporal del cargo en 
el que se está ejefciendo con derechos de carrera y que ésta puede ser suplida a través de un encargo o 
excepcionalmente con un nombramiento en provisionalidad, la Comisión Nacional del Servicio Civil pasará 
a enunciar las actuaciones que tanto el servidor de carrera nombrado en período de prueba como la 

. deben lie var a cabo para declarar la vacancia definitiva del cargo, una vez culminado el periodo

Una vez el servid >r de carrera ha superado el período de prueba y su calificación se encuentra en firme, 
informará de tal situación en forma inmediata a la entidad, emitiendo copia de la calificación de su 
desempeño laboral, con el cual la entidad destinataria procederá a declarar la vacancia definitiva del 
empleo de carrea , la cual se entiende desde el momento en que quedó en firme la calificación del periodo 
de prueba del seividor de carrera ascendido, sh necesidad de que éste presente renuncia de su cargo, 
pues esto implica ía la cancelación de la inicial inscripción en el Registro Público de Carrera y la realización . 
de una nueva ins :ripción por la superación del periodo de prueba en otro empleo, siendo lo correcto que 
a este servidor sale realice la actualización del Registro mediante una anotación de la respectiva novedad 
en el mismo (...)”

a í 
entidad, c 
de prueba.

Declaratoria de la vacancia definitiva del emplee por la entidad en la que un servidor ostenta derechos de 
carrera luego de que éste supere el periodo de prueba en un empleo diferente.

Que mediante la Resolución No. 012913 del treinta (30) de diciembre de 2024, emitida por 
la Dirección General de la Unidad Admirastrativa Especial - Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nación ales - OIAN, mediante la cual se modificó la Resolución No. 000139 del 
quince (15) de ajosto de 2024, en cumplimiento de un fallo de tutela, la servidora pública 
Paola Andrea Silva Van Ronzelen, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.130.633.581, fue nombrada en periodo de prueba en el empleo denominado Analista IV, 
Código TH-GH-2313, identificado con código OPEO No. 198354, ID 3770, Posición No. 07,

Que el Decreto No. 4112.010.20.0468 del 15 de julio de 2025, "POR EL CUAL SE efectúa 
UNA DELEGACION EN EL DiRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E 
INNOVACION institucional”, establece:

2) Los actos adninistratívos que declaren la vacancia definitiva, una vez superado el periodo de 
prueba

(...) Artículo Primsro: Delegar en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional la fai ultad para expedir:

de vacancia defir itlva de un empleo con ocasión del ascenso, fechado el 03 de julio de 
2018, dirigido a Representantes Legales de las entidades, jefes de las unidades de personal 
y servidores con derechos de carrera administrativa del sistema general de carrera y de los 
sistemas especia es y específicos de origen legal, administrados y vigilados por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en el que establece:



DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, POR

198354.

parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con

Articulo Primero:

adscrito al

No.
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servidora 
ciudadanía

>NAL 
PERÁDO EL PERIODO DE PRUEBA"

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 1^73 DE 2025
( JübO 2.^ )

“POR LAC JALSf DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA DE UN EMPLEO DE LA PLANTA 
DE PERSOI 
HABER SLF

w 
algudUm 

SANTIAGO DE CALI
. .•; iv,t A 'X: .v íj a ¿r •,: •< ,l ;

i v.tilí <.l?. M

Declarar I ‘ ,___ i . ....................... .......w.mu.w ^.,aUv vo
Posición No. 2C 002198 y Unidad Organizativa No. 10000472, adscrito al Departamento Administrativo 
de Desa rollo e I-------- .........................; •_ _
la servidora pública Paola Andrea Silva Van Ronzelen, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.130.633.581, ........................
identifica do con
Impuesto is y Ad lanas de Pereira - División de Talento Humano - Despacho.

Parágrafo Segindo: La servidora pública Paola Andrea Silva Van Ronzelen, deberá remitir al

Que mediante De creto No. 4112.010.20.0010 de enero nueve (09) de 2025, el Despacho 
Alcalde, decretó:

(...) Arículo Primero: Modificar el artículo primero y el parágrafo segundo del Decreto No. 
4112.010.20.08 I6 del doce (12) de septiembre de 2024, que declaró la vacancia temporal, los cuales 
quedará t asi:

Innovación Institucional, del cual es titular y ostenta derechos de carrera administrativa 

a partir de ia fecha de la posesión en el empleo Analista IV, Código TH-GH-2013, 
código OPEC No. 198354, ID 3770, Posición 07, adscrito a la Dirección Seccional de

julio de 20 25, la servidora pública Paola Andrea Silva Van Ronzelen, identificada con la 
cédula de ciudaíanía No. 1.130.633.581, solicitó a este Departamento Administrativo, 
declarar la vacar cia definitiva del empleo del cual es titular y ostenta derechos de carrera 
administrativa denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 03, Posición No. 
20002198 / Unit ad Organizativa No. 10000472, adscrito al Departamento Administrativo 
de Desarrcjllo e I inovación Institucional, en virtud a que el día quince (15) de julio de 2025 
f‘‘" ■ ’ ■’ Parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con
calificación 5,00 sobresaliente, de manera tal que superó su nombramiento en periodo de 
prueba.

RESUELVE

, Declarar la vacancia definitiva del empleo denominado Técnico Operativo 
Código 314, Grado 03, Posición No: 20002198 y Unidad Organizativa No. 10000472, 
perito al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional de la 

Di dQ Santiago de Cali, del cual ostenta derechos de carrera administrativa la 
íública Paola Andrea Silva Van Ronzelen, identificada con la cédula de 
No. .130.633.581, por haber superado el periodo de prueba, con calificación

Que por lo anterior, se hace necesario declarar la vacancia definitiva del empleo 
denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 03, Posición No. 20002198 y Unidad 
Organizatha No 10000472, adscrito a al Departamento Administrativo de Desarrollo c 
Innovación Instit jcional, a partir de la fecha de expedición del presente acto administrativo.

Que, en virtud do lo expuesto,

10000472, adscrito a al Departamento Administrativo de Desarrollo e

la vacancia temporal del empleo denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 03, .

de Desa rollo e

r«i ay i ai u oeyihuo. La servioora puoHCa raoia Andrea Silva van Ronzelen, deberá remitir al correo 
electrónico tilia.:amargo@cali.gov.co, adscrito al Proceso Gestión y Desarrollo Humano, el acta de 
posesiór en el (mpleo denominado Analista IV, Código TH-GH-2013, identificado con código OPEC No. 
198354, ID 377), Posición 07, adscrito a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pereira •• 
División Je Talento Humano-Despacho, para efectos de computar el tiempo dei periodo de prueba (...)".

Que mediente olido con radicado Orfeo No. 202541730101288172 del dieciséis (16) de

cédula de cíudaianía No. 1.130.633.581, solicitó a este Departamento Administrativo, 

administraliva denominado Técnico 'Operativo, Código 314, Grado 03, Posición No. 
20002198 / Unit ad Organizativa No. 10000472, adscrito al Departamento Administrativo 

..ti» • . . *

fue evaluaba po

mailto:amargo@cali.gov.co
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de
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Día?. Ccsrea - CcnVattotaVife
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Articulo Cuarto: 
publicada e-n is ágina web Oficia! de ¡a Alcaldía Distrital de Santiago de Cali.

I

i
I

Elaboró:

nir.^Hun.c t M&v.ttO:-*

5,00 sobresaliente, en el empleo denominado Analista IV, Código TH-GH-2013, identificado 
con código OPEO C — ----- -
Impuestos y Aduunas Nacionales - OIAN, nombrada mediante la Resolución No. 012913

.i-

No. ‘¡98354, ID 3770, Posición No. 07, adscrito a la Dirección de 

del treinta (30) de diciembre de 2024 y posesionada en el mismo mediante acta No. 025 del 
catorce (14) de enero de 2025, de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa.

Ardculo Segundq: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la servidora 
pública Pacía Antirea Silva Van Ronzelen, de conformidad con la Ley 1437 de 2011.

Artículo Tareero:
Humano - Dirección de Impuesto y Aduanas de Pereira - DIAN y al Departamento 
Administrativo de Desarrollo e innovación Institucional: Subdirección de Gestión Estratégica 
deí Talento Humano: Proceso Liquidaciones Laborales - Subproceso de Activos; Proceso 
besdór? de Segundad Social Integra!; Proceso Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso 
Administración ce Planta de Personal, Subproceso Administración Historias Laborales, 
Subproceso cción y Vinculación (Posesiones), Subproceso Desvihcu¡ación del Talento 
Humano, Subpraceso Administración de los Sistemas de Evaluación del Desempeño

I I
PUSUQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE I

Dado en el Distr.lo Especial de Santiago de Cali, a los 2V) días del rnes I
•— JeVo —del año dos mil veinticinco (2025). |

FERNANDO ANTOJÓ GRILLO RUBIANO 
Director de Departamento Administrativo

AndrésMau icio Barreta Uruerta-Cor,• \
Yeniffer And ae Verdugo Benavides - Froiflsl&nal Universitario '
Anfelñ Míiri^ Herrera Calero - Profesional Especializado (E)
. - t . , •- ......... .•««*•.»* • . •« IM W VI n < ¡»«'«»%£$

Karinn Mandón! rKrez - Subdirecfora da .Gestó?! Estratégica clei Talento HumandU-
HéctórFabic DuctueMoyír-CentjatístíSKi,. ’
Jcyce Kllysrn Día?. Correa - CcntrattotrwB

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 10*73 DE 2025
• ( ‘ Jubo )

“POR LA CUAL SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA DE UN EMPLEO DE LA PLANTA 
DE PERSONAL 3E LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI POR 
HABER SUPERADO EL PERIODO DE PRUEBA”

3E LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALL POR

AndrésMau icio Barreta Uruerta-Cor, íratistd/5^"* • \
Yeniffer And se Verdugo Benavides - F'roiflsl&nal Universitario

Jay-sen Ferahndc Martínez Medina - Con!ratiste 
Karinn Manzbni rKrez - Subdirecfora da festón Est

Remitir copia del presente acto administrativo a la División de Talento

Administrativo de Desarrollo e innovación Institucional: Subdirección de Gestión Estratégica 

Gestión de Seguridad Social Integra!; Proceso Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso 

Subproceso cción y Vinculación (Posesiones), Subproceso Desvinculación del Talento 

Laboral para le de su competencia.

presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será |


